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CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES INICIALES 

 

 

ARTÍCULO 1.1: Establecimiento de una Zona de Libre Comercio 

 

Las Partes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XXIV del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Artículo V del Acuerdo 

General sobre el Comercio de Servicios, que forman parte del Acuerdo de Marrakech 

por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, establecen una zona de 

libre comercio. 

 

 

ARTÍCULO 1.2: Relación con otros Acuerdos Internacionales 

 

1. De conformidad con el Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico, y 

reconociendo la intención de las Partes de que sus acuerdos internacionales existentes 

coexistan con el presente Protocolo Adicional, las Partes confirman: 

 

(a) sus derechos y obligaciones en relación con los acuerdos internacionales 

existentes en los que todas las Partes sean parte, incluido el Acuerdo de 

Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del 

Comercio, y 

 

(b) sus derechos y obligaciones en relación con los acuerdos internacionales 

existentes en los que una Parte y al menos otra Parte sean parte. 

 

2. Si una Parte considera que una disposición del presente Protocolo Adicional es 

incompatible1 con una disposición de otro acuerdo en que esa Parte y al menos otra 

Parte sean partes, previa solicitud, dichas Partes realizarán consultas con el objeto de 

alcanzar una solución mutuamente satisfactoria. Lo anterior, es sin perjuicio de los 

derechos y obligaciones de las Partes de conformidad con el Capítulo 17 (Solución de 

Diferencias).2  

 

 

ARTÍCULO 1.3: Interpretación del Protocolo Adicional  

 

 Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones del presente Protocolo 

Adicional a la luz de los objetivos, principios y demás considerandos establecidos en el 

Preámbulo y de conformidad con las normas aplicables del derecho internacional. 

 

 

 

 

                                                             
1
 Para los efectos de la aplicación del presente Protocolo Adicional, las Partes reconocen que el 

hecho de que un acuerdo otorgue un trato más favorable a las mercancías, servicios, inversiones o 

personas que el otorgado de conformidad con el presente Protocolo Adicional, no constituye un caso de 

incompatibilidad en el sentido del párrafo 2. 
2 Para mayor certeza, las consultas previstas en este párrafo no constituyen una etapa del 

procedimiento de solución de diferencias establecido en el Capítulo 17 (Solución de Diferencias). 
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ARTÍCULO 1.4: Observancia del Protocolo Adicional 

 

 Cada Parte asegurará la adopción de todas las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a las disposiciones del presente Protocolo Adicional en su territorio y en 

todos sus niveles de gobierno. 


